
que el Decreto-ley do6/mil novecientos setenta y tres, de die
cinueve de febrero, no es aplicable a los pagos en dólares 
de los Estados Unidos de Norteamérica, realizados por "Iberia, 
Líneas Aéreas de España, S. A.”, a través de la Banca Dele
gada, y que tuvieron como beneficiarios al Eximbank y demás 
Bancos comerciales del .indicado país quienes, en virtud del 
contrato de préstamo núinero do6 mi. seiscientos, ochenta y 
nueva, de quince de junio de mil novecientos”setenta facili
taron a la Entidad recurrente fondos pata pagar al contado 
el precio de compra de una serie de aeronaves a la firma 
"Douglas", pagos amparados por la N. A. F mil ciento seis/ 
cero cero nueve/B y mil ciento seis/cero catorce/E, sin men
ción sobre costas.»

Contra esta sentencia se ha interpuesto recurso de apelación 
ante el Tribunal Supremo, conforme a lo establecido en el 
artículo 0.°, número 3, del Real Decreto-ley 1/1977, de 4 de 
enero, que ha sido admitido a un solo efecto, por lo que procede 
el cumplimiento de la mencionada sentencia, sin perjuicio de 
los efectos revocatorios que en su caso, puedan derivarse de 
la estimación de ,a apelación interpuesta.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, si bien 
condicionado en cuanto a sus efectos definitivos al resultado 
de la apelación iijterpuesta. publicándose el aludido fallo en el 
«Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumplimiento, por 
analogía, de io previsto en el artículo 10. de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fecha 27 de 
diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V I. muchos año®.
Madrid, 12 de febrero de 1982.—P. D (Orden de 10 de abril 

de 1981), el Subsecretario de Economía, José Enrique García- 
Roméu y Fleta.

limo. Sr. Subsecretario de Economía

6992 RESOLUCION de 2 de febrero de 1982, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se prorroga y modifica la Autorización- 
particular otorgada a la Empresa «Industrias Amu- 
tio, S. A.», para la fabricación mixta de tornos 
regidos por sistemas de información codificada 
(control numérico). P. A. 84.45.C.I.

El Real Decreto 3091/1978, de 1 de diciembre («Boletín Ofi
cia] del Estado» de 3 de enero de 1979), aprobó la Resolución- 
tipo para la construcción en régimen de fabricación mixta de 
tomos regidos por sistemas de información codificada (control 
numérico).

Por Resolución de la Dirección General de Política Arancela
ria e Importación, de 5 de noviembre de 1979 («Boletín Oficial 
del Estado» de 3 de diciembre), se otorgaron a la Empresa 
«Inaustrias Amutio, S. A.», los beneficios del régimen de fabri
cación mixta para la construcción de tomos regidos por sistemas 
de información codificada (control númérico). Esta Autoriza
ción-particular ha sido modificada por Resolución de 31 de oc
tubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de diciembre) 
y prorrogada por Resolución de 19 de diciembre de 1980 («Bole
tín Oficial del Estado» de 23 de enero de 1981).

Habiéndose introducido alguna modificación en los elementos 
a importar, se ha producido una variación en los grados de 
nacionalización e importación. Por ello, se hace preciso modi
ficar la citada Autorización-particular en el sentido de variar 
dichos grados de nacionalización e importación y sustituir pl 
anexo en el que figuran los elementos a importar..

De otra parte, subsistiendo las razones que motivaron la con
cesión de la citada Autorización-particular y no habiéndose con
cluido la fabricación mixta objeto de la misma, se estima nece
sario proceder a la prórroga de sü plazo de vigencia, si bien 
dicha prórroga se concede exclusivamente para la fabricación 
mixta del torno «Amutio CNC 1».

En su virtud, y de acuerdo con el informe de la Dirección 
General dé Industrias Siderometalúrgicas y Nayales de 21 de 
diciembre de 1981,

Esta Dirección General de Política Arancélaria.e Importación 
ha dispuesto:

Primero.—Se prorroga a partir de la fecha de su caducidad 
y hasta el 3il de diciembre de 1982, el plazo de vigencia de la 
Autorización-particular de 5 de noviembre de 1079, otorgada a 
la Empresa «Industrias Amutio, S.'A.», para la fabricación mix
ta de tornos regidos por sistemas de información codificada 
(control númérico).

Segundo.—Las cláusulas 1.a y 3.a de la Autorización-parti
cular de 5 de noviembre de 1979, quedan sin efecto y sustituidas 
por las que se transcriben a continuación:

Primera.—Se conceden los beneficios de fabricación mixta 
previstos en el Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, 
y Rea) Decreto 3091/1978, de 1 de diciembre, a la Empresa 
«Industrias Amutio, S. A », con domicilio social en Paterna (Va
lencia), polígono industrial «Fuente del Jarro», calle Ciudad de 
Liria, parcelas 88-89, para la fabricación de tomos regidos por

sistemas de información codificada (control númérico), modelo 
«Amutio CNC 1», con control númérico para contorneado.

Tercera.—Se fija en el 77,71 por 100 el grado de nacionaliza
ción de estos tornos. Por consiguientes, las importaciones a que 
se refiere la cláusula anterior no podrán exceder globalmente 
del <22,29 poí 100 del precio de venta de dichos tornos.

Tercero.—A los efectos establecidos en las cláusulas 5.a y 7.a; 
se entenderá que al proyecto inicial, al que se hace referencia en 
tales cláusulas, deberán incorporarse las modificaciones recogi
das en la solicitud de «Industrias Amutio, S. A.», y en el infor
me de la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas 
y Navales.

Cuarto.—El anexo de la Autorización-particular de 5 de no
viembre de 1979, modificado por Resolución de 31 de octubre de 
1980, queda sin efecto, siendo sustituido por el que aparece uni
do a esta Resolución.

Quinto.—La presente Resolución tendrá efectos a partir del 
día de su fecha.

Madrid,. 2 de febrero de 1982.—El Director general, José Ra
món Bustelo y García' del Real.

ANEXO

Relación de elementos a importar por la Empresa «Industrias 
Amutio, S. A.», para la fabricación mixta de tornos regidos 
por sistemas de información codificada (control numérico), 
modelo «Amutio CNC 1», con control numérico para contorneado

Descripción

Control numérico.
Captadores analógicos de posición (resolvers).
Torres giratorias automáticas Idos unidades por torno).

6993 RESOLUCION de 3 de febrero de 1982, de la Di
rección General de Política Arancelaría e Impor
tación que aprueba la Autorización-particular, por 
la que se otorgan los beneficios de fabricación mixta 
a la Empresa «Sulzer España, S. A.», para la cons
trucción de unidades motocompresoras de tornillo 
para fluidos: frigorígenos de potencias comprendidas 
entre 67.000 y 1.634.000 frigorías/hora (partida 
arancelaria 84.11.A.II b.4).

El Real Decreto 783/1979, de 16 de marzo («Boletín Oficial 
del Estado» de 19 de abril), aprobó la Resolución-tipo para 
la construcción, en régimen de fabricación mixta, de unidades 
motocompresoras de tornillo para fluidos frigorígenos, desde 
20.000 frigorías/hora hasta 6.000.000 frigorías/hora de potencia. 
Esta Resolución-tipo ha sido prorrogada por Rea Decreto 2455/ 
1981, de 20 de agosto («Boietín Oficial del Estado» de 27 de 
octubre).

Al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto citado y en 
el Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, que estableció 
el régimen de fabricaciones mixtas, y el Decreto 2182, de 20 
de julio de 1074, que desarrolló dicho Decreto-ley, «Sulzer Es
paña, S. A.» presentó solicitud para acogerse a los beneficios 
de bonificación arancelaria para la importación de las partes, 
piezas y elementos de origen extranjero que se necesitan in
corporar a la producción nacirnal'de unidades motocompresoras 
de las características indicadas bajo el régimen de fabricación 
mixta.

De acuerdo con lo previsto en'los Decretos mencionados, 
la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales 
formuló informe, con fecha 15 de diciembzre de 1981, calificando 
favorablemente la solicitud de «Sulzer España, S. A.» por con
siderar que dicha Empresa tiene suficiente capacidad industrial 
para abordar la fabricación de unidades motocompresoras con 
el grado mínimo de nacionalización, que fijó el Real Decreto 
de Resolución-tipo.

Se toma en consideración, igualmente, que «Sulzer España, 
Sociedad Anónima» utiliza tecnología propia para la fabricación 
de testa^ maquinaria frigorífica.

La fabricación en régimen mixto de estas unidades motocom
presoras presenta un gran interés para la economía nacional, 
ya, que significa un paso adelante de la indus’ria española cons
tructora de bienes de equipo. Este paso, a su vez, ha de 
contribuir a la ulterior evolución hacia técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los 
trámites reglamentarios, procede dictar a Resolución que pre
vén los artículos 0.° d.l Decreto-ley 7/1967 y 10 del Decre
to 2182/1974, ya referidos, por lo que esta Dirección General 
de Política Arancelaria e Importación ha dispuesto la concesión 
de la siguiente Autorización-particular para la fabricación en 
régimen mixto de las unidades motocompresoras que después 
se detallan, en favor de «Sulzer España, S. A ».

Autorización-particular

Primera.—Se conceden los beneficios de fabricación mixta 
previstos en el Decreto-ley número 7, de 30.de junio de 1987, 
y Real Decreto 783/1979, de 16 de marzo, a la Empresa «Sulzer 
España, S. A », con domicilio , en Madrid, pasee de la Caste
llana, número 103, para la fabricación de unidades motocompre-


